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PARTE OFICIAL

COBIGRMO

de la provincia de LOGROSO.

Por eí /Imo. Sr. Dtreclor Ge
neral del TetoropMico con fecAa 
8 del actual me dice lo si^uienle.

Por el Ministerio de Hacienda se 
na comunicado á esta Dirección , 
25de.Diciembre último la Real ór- 
den síguienle.

porte de la renta de sus bienes, lue- ¡ cient 
go que acrediten la que les produ-
cía. De ¡Real órden lo (jigo á V. J.
para su inteligencia y efectos cor- 
respondíenles »

Lo que,traslado á 
unes conducentes.

V. S. para los

ÍOf/w Ae diípueslo tnserlar en 
el Boieiin oficial para conoc,miento 
de loí Alcaldes de esta proíincia 
como Presidentes den los Ayunta-

n en y /untas de Beneficencia

«limo. Señor.—La Reina (q. D. 
g.) se ha servido disponer que mien
tras se espiden á favor de los Aynn- 
lamientos, establecimientos de bene
ficencia é instrucción pública y de
mas Corporaciones civiles, las ins
cripciones equivalentes á sus bienes 
vendidos antes del 2 de Octubre úl
timo se les abone desde luego á bue
na cuenta de lo que les corresponda 
percibir cuando aquellas inscripcio
nes les sean entregadas, y coa car- 

.^al capitulo 3.’ del presupuestoes- 
ecial de Bienes nacionales del cor-

/iistruccia,! pií&lica: 
Fetrero de 1859.=Francisco La- 
lasa.

/d /xemo. Sr. Jiíinistro de ÍFo~ 
mento con fecha 27 de Enero útíimo 
me trastada la Beat órden aue s¿ 
gye.

Con esta fecha digoal Director 
general de Obras públicas lo siguien- 
le limo. Sr =Vista la esposicion 
presentada por I» Compañía, conee- 
.'ionaria del ferro carril de Tudela á 
Bilbao, solicRando que no se coarte 
en manera alguna su libertad de ac-

fíente año, las cantidades que recla
men con sugecion á las reglas si- 
igmentes. Primera. Se satisfará á di
chas Corporaciones una anualidad de 
la renta de sns bienes enagenados, 
según lo que resulte de las liquida
ciones que debieron formarse a vir
ad de lo dispuesto en Real órden de 
« de Setiembre de 1857. y segun
dan los establecimientos y Corpora- 
menes á quienes no se hubiere liqui- 

iido la espresada renta, se les pa- 
b’ue el cuatro por ciento del total im
porte de los ¡fondos en. metálico de 
a pertenencia que hayan tenido in-

en las arcas del Tesoro, com- 
' ciándoles la diferencia hasta el im-

Clon en el .«rden de los trabajos, y 
que se revoquen por lo tanto las dis
posiciones de la Real órden de 20 
de Marzo de 1858, y de la conci
sion de 6 de Setiembre de 1857, en 
la parte que prescribe que la segun
da sección de Miranda á Bilbao ha 
de egecutarse antes que la primera de I

resîes”' Í de la Desa-

resde esta concesión.- Segundo. Oue “"«Bacion.
a primera tercera parte de la sub- f f

dienle^à correspon- 1 Que no sufra
moi i presente ¡completa- servidumbres r 
cion d ®“ primera sec- mas hoy, qu c à
ser ahn i ’ ’^‘randa le ha de ««ación corren 
ser abonada despues de laque cor- 

iSro ' ““i
en la núsX^ forma ’’eTT'’' "« un terreno que

-secemn de Miiwa TBireaoSS
ro. Que siendo mayor la longitud de ‘ante la eLLion de ,ï i ’
la primera sección que la dé la se oponen á el X e r 

b --Æesx:

uo dekque debengue por el resto fioo estén enclavadasenTíT" 
de los kilómetros que vaya esplanan- desamortizables /h ?
do en la primera. Cuarto. Y Jor úí las .»««ridaZéo±fT,"* 

Drao. que se apliquen estas mismas oportuno á que sean re ®", a 
bases para el abono de las otras dos «'ase ganadera sa dra „2 ** 

creerás partes de la subvención, en PCfJodicada en sus le eélios/d 
los plazos prevenidos por la eoédi- grave daño deS , 

U*co**™*” particulares de P"«den prestarle apoyo no acu' 
la concesión de este camino De H®" di á prole-rerh L r . 
Beal órden lo traslado á V S para 'o-’ 
su inteligencia y efectos consiguien-

Si siempre es necesario vigilar por qúc no sufran perjuicio laí v aTv 

mashnv lo es ranchoZSíTí.* la lesamor-

rv, riesgo de ser

Î ,n. • "•
la enagenacíon de

4i£idix¿.

Tudela á Miranda.- examinadas las c’sco Laiasa.

B.. íue Ae dispuesto se publime 
este periódico oficial, para co- 

^«^oysatis/acciondelcsAa. 
inan es de esta provincia. Logro
ño llde Fehrero de lSS9.=Fran-

razones alegadas por la Empresa, y 
oído el dictámen de la sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado; S. M. la Reina (q. D g.) 
se ha dignado disponer: Primero 
Que la Empresa pueda invertir en 
cualquiera de las dos secciones de la 
linea, en los diferentes años «eñala- 
dns para su terminación, el tanto por

Fl Eæcmo. Sr. Presidente de la 
Asociación general de ganaderos, 
sella servido remitirme para su in
serción en el bolelin, la siguiente 

CWeUlAR A IOS SEtoBES AECIEBES 
.sobre que cuiden de que nosean 
perjudicados Jos derechos de la

del fomento de la industria pecuaria 
«"estos últimos han recoíoZ qé 

a manera mas espitóla sus derechos 
han dispuesto el modo de proceder’

In d y «Saladoos deberes de las autoridades en 
«le punto, y las penas à que 11 
hiciere acreedoras su falta de cum- 
pliffliento.

La ley de 1.» de Mayo de I8SS 
cu el párrafo 9.-de su Lieu,0 2 ^ 

escepiua de la venta los bienes dé 
aprovechamiento común, en los cna 
les están comprendidos los pastos- 
comunes.

La ley de 6 del mismo mes y año
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eslqj|lec^terminantemente en su art. 
8.’, ^üe por ningún título, ni en nin
gún concepto, se pueden legitimar 
las roturaciones é [inlrusiones come
tidas contra las vias y servidumbres 
pecuarias.

La ley 11 del libro 7.’ de la No
vísima Recopilación, en su capitulo 
14 dice, que «Siempre que fuere la 
justicia , el Ayuntamiéíi^o ó el Con
sejo el que húbiere autorizado la in-

“V - £ „ ni ïmiinr-i rácter permanente; aun cuando el mate-
de oasto común y cuanlj», serví-el j . . I .
dumbreshaya establecidas en favor , tante asunto gue_ les recomenda. , 

déla ganadería.

fracion, se les citará para que por 
medio del Procurador síndico ó de 
otra persona con poder bastante 
comparezcan á responder á la de
nuncia; en inteligencia de qqe no

rial de su construcción sea barro, raina- 
ie naja ú otra materia semejante, bn 
esa misma categoría deben comprender
se aquellos albergues para personas y 
imanados, que apesar de estar construí os 
con piedra y cal, bario ó yeso, no pue- 
den considerarse como verdaderos eai i- 
cios ó construcciones-de fábrica, pues es
tas están escluidas por el artículo

El requisito indispenseble que los al
bergues bajo‘el epígrafe de hogares 
á que vienê^haciéndnse referencia, nan 
de estar cubiertos ó cerrados en lodo o 
parle, pata que tengan lugar eú la ins- 
¿ripcefen. Dedúcese de lo anteriormen- 
le expuesto, que no deben inscribirse ni 
figurar los resguardos y abrigos para per
sonas ó ganados, que sean de suyo por
tátiles Ô tan efímeros, que solo estén des
tinados á durar por un tiempo muy bre
ve y casi determinado.

Según los artículos del cinco al doce 
debe la inscripción de las poblaciones y 
viviendas hacerse en la casilla prinaera 
de los estados, empleando los nombres 
propios de las casas en despoblado, pues 
no sec 'mprende que haya bogar, habi
táculo ó albergue, de los que deben figu
rar en el nuevo Nomenclálor, que deje 
de conocerse por su nombre particular 
aunque no sea mas que el del dueño o

Logroño de Febrero de 1859.

Para que los compradores no se 
escedan por ignorancia, para llamar 
la atención de los que á aquella se 
dedican ¡hacia el importantísimo a- 
sunlo de que va hecho mérito, y pa
ra escitar mas y mas el celo de los 
Síndicos, que son ’¡los funcionarios á 
quienes corresponde sostener las de
nuncias ante la autoridad que Y. e-

debe confundirse la ^autorización 
con el disimulo, tolerancia ó co
sa semajante, en cuyo caso se ha 
de seguir la causa precisamente con 
los culpados en particular.»

«Sin embargo, añade la Real 
ordenjde 17 de Mayo*’de 1838 en su 
art. 5.\ deberá exigirse la mases- 

í trecha responsabilidad,íque ésláim
puesta, á los Alcaldes y Ayuntamien- 
los que no hayan impedido el cer- 

. .raroiento, ocupación ú otro embarazo 
7 die' hombres y ganados.

Los gobiernos y los legisladores 
han.procurado siempre, y en todos 
tiempos- con estas disposiciones y 

? zAtnoc fthcÉUjniú_á Lo-
brevedad omitimos, salvas las vere
das, las, cañadas, los'cordeles, los 
abrevaderos, descansaderos y demas

gerce, espero dispondrá Y. que á la 
mayor brevedad se reuna la Junta 
de ganaderos, á la cual dará cúenla 
de la presente circular, á fin de que 
todos contribuyan con sus noticias, 
con su consejo y con su ¡actividad al

=:=Francisco Lalasá.

JUNTA DE INSTRUCCION PÜRLICA DE 
LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El artículo 88 ’de la Ley de ns- 
truccion pública de 9 de Setiembre 
de 1857 dice así. «La G r aúna tica y 
Ortigrafia de la Academia española 
serán texto obligatorio y único para 
estas materias en la enseñanza pú
blica.» Para facilitar la provision de

logro del objeto indicado.
Las dudas que ocurran á V. so

bre estos particulares, asi como so
bre la formación del espediente pa
ra el adehesamiento destinado al ga
nado de labor, deque habla ¡el artí
culo 1.“ de la ley de 11 de Julio de 
1856, las hará presente á la Presi
dencia de mi cargo á fin de resol
verlas de modo que sea ’mas confor
me á derecho, oído el diclámen del 
consultor de esta .Asociación de Ga
naderos Las resoluciones sobre ta
les consultas, asi como las disposi- 
jiiones jy AdaLacipne^especlo de 
pasos pastoriles, pastos públicos, a- 
colamientos del ganado en caso de

servidumbres pecuarias; las autori
dades locales deben por su parle 
coadyuvar á tan laudable fin, por 
respecto al derecho y por el bienes
tar de sus administrados, muchos de 
los cuales, inlerumpido el paso de 
los ganados y paralizado; por con
secuencia, el comercio ¡de reses, se 
verian ’privados de un articulo de 
consumo tan indispensable como es 
ïa cárne, y la Asociación General de

estas obras la expresada Corpora- 
cion ha publicado un compendio ó 
sea epítome para los niños por un 
precio muy módico, y un compendio 
mayor y la obra lata para los profe
sores. El objeto del Gobierno de S.
M. al tomar esta medida, no es otro 
que el de uniformar la enseñanza en 
una materia tan importante,- y como
haya llegado á noticia de esta Junta 
que, á pesar de la publicación déla 
citada Ley y de las prevenciones he
chas por el Inspector, hay todavía 
algunos maestros que qo hacen uso 
de las citadas obras, que sin dificul
tad son las que cumplen con las me-

enfermedad contagiosa, escepcion j 
del pago de puentes y portazgos es- 
tablecidos en favor de la ganadería, 
rebaja del precio de la sal destinada 
á la misma, estincion de animales 
dañinos y otras análogas sé inserta
rán en El Eco de la Ganadería, (l) 
órgano de esta Asociación, cuya lec
tura recomiendo á Y. eficazmente 
seguro deque la hallará como Al-

Ganaderos redoblará sus esfuerzos 
para ique dichas , vias y servidum
bres, sean respetadas y cuando se 
usurpen ó enagenen, para exigir la
responsabilidad á los culpables y a- 
nular los contratos celebrados en da
ño déla clase que representa, y por’ 
consiguiente, del fomento de la ga
nadería.

V como vale mas evitar los ma
les que corregirlos, [y es preferible 
impedir los delitos á castigarles, he 
creído oportuno dirigirme á V. para

jores condiciones para él objeto, es
ta J^la se cree en el caso de preve
nid por última vez que en todas las 
escuelas de esta Provincia se ense-1 
ñen precisamente ,.ia Gramática y 

¡ Ortografía por las obras últimamen- 
I le publicadas por la Academia; en

Para entender bien el mododeconsig- 
nar los datos, principalmente en las casi
llas 6% 7?, 8.‘, 9 ,10.‘yH.‘
del modelo número 1debe fijarse mu- 

' cho la atención en los epígrafes que llevan 
por cabeza las mismas, y en lo dispueslo 
en el articulo 20 de la Í'nslruccion. En 
las casillas 4?, 5." y 61? han de com
prenderse, como indica el encabezamien
to, los edificios, y también los hogares, 
ísean barraca^, corralizas, cuevas, cho-

la intelii^encia que de no ser asi, sb 
verá en la precision de adoptar otras 
medidas mas severas para obligar á 
lodos los maestros y maestras á que 
cumplan con este jdeber legal. Lo
groño 9 de Febrero de 1859.- 
Francisco Lafasa.

calde instructiva, y muy útil como l 

propietario.
Empero me manifestará V. á la 

mayor brevedad el acuerdo de esa 
Junta de gaúaderos, asi como las 
gestiones que V. practique para que 
tenga da anchura degal y no sufran 
alteración las vías y servidumbres 
pecuarias, y que'' en lodo caso me 
acusará éí recibo'de la presente pa-

hacérl’e presente la necesidad de que 
•procurë'queden á salvo, en las ena- 
' genacíones á que dé lugar la ley de 
’ desamortización, las cañadas , las 
Veredas, los eordeles, los descansa-

zas, &c. según que eslen habitados cons* 
lanie ó lemporalmenie, ó que estén inha-

I hilados, pero que hayan estado habita* 
dos alguna vez. El número total que 
arrojen esas 1res casillas debe ser igual 
alque resullede las’T.*, 8.“, 9.*, y 
Íl.\ pues.son las mismas viviendas 
consideradas bajo diferente punto de vis*, 
la: en la primera división ó grupo (se a* 
tiende à las habitaciones; y en la según* 
da á la construcción. De aquí, que b 

¡ suma total del primer grupo de 1res casi 
lias haya de convenir cón la suma total
del grupo de las cinco, y una y otra con 
la suma de la casilla duodécima.

Deben considerarse como edificios df

COMISION DE ESTADISTICA DE 
LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

1 Por la Comisión de Estadística 
1 general del Reino, se me Cómutaca 
yen 5 del actual lo siguienle: _ .
I Para poner uniformemente* en prácti- 
1 ca la instrucción de 5 de Enero último, 
1 relativa al nuevo Nomenclátor, es preciso 
I tomar en consideración la diversidad de

ra resolver lomas oportuno.
Con esle motivo llamo la alencwn 

de los Sres. Alcaides á fin de que, 
no solo dén el debido cumplimiento 
á loprescripia en (a preinserta cir
cular, si. no que también la miren

circunstancias de las provincias, y pro
curar reducir á tipos comunes las entida
des asimilables en materia de viviendas, 
sin desnaturalizarlas ni confundirlas. Y 
como haya ocurrido alguna duda, ha

un pisó aquellos qué bajo el techado, 
bierta ó tejado no tienen mas suelo qo»! 
el del,nivel de la calle é el campo po§ 
mas o menos, sin hacerse cuenta de Ife 
cuevas ó sótanos.

- Los pisos que pasen de uno, seconw 
rán por el nymero de solados ó pavimey 
los que tenga el edificio, sin hacer W® 
rilo de las torres, torreones, rniradores^ 
atalayas que de él se elevasen. Para fár 
litar esta designación cqpviene, que ei^ 
Ire las personas asociadas al ayunlauii^ 
lo, según el artículo^6 de la Instrnccict 
figure un Arquitecto, donde lo hayaf 
en su defecto, un maestro de obrasJ

UULUU UClJtt ----------- --

resuello la Comisión central hacer las que 
a« « 1 at MrkZ>1 /\ Í\Q C 1 CT 111 Û Iline I dispaclaraciones siguientes.

Las barracas, corralizas, cuevas, cho-

(1) El Eco de la Ganadería, periódico 
de intereses rurales, redactado por per
sonas ilustradas y competentes, sesuscribe 
en la calle de las Huertas, núm. 30, a 

deros, los abrevaderos, los terrenos 20 rs. semestres. *

zas y albergues análogos, que, con ar
reglo al artículo 4.° de la liip^ruccioo han 
de comprenderse por los ayuplauiien- 
los en los estados de inscripciori^ bajo el 
epígrafe de hogares&c , son aquellosque 
están construidos con cierta solidéz y des- 
tiuadoB á satisfacer una necesidad de ca-

alarifes - . É
Antes de proceder los ayuntamiem 

á consignar los datos en los dos esta® 
qutí habrán recibido al efecto, 
dispone en el artículo 31 de la Insm 
cion, empezarán por escribirlos 
exámé»^ y depuración, de que traiai'g 
artículos,29, y 30, en un papel coinu’jL 
yado ai efecto como borrador; pnes® 
cuidarse muy particularmente de^ 
los estados en limpio aparezcan esc
con toda claridad y esmero. .

Si algún ayuntamiento no pudiesef
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la inscripción de sus 
^Aos.deulrp^l^plazo prefijado, no hay 
itícoñveñijéníe en que V. S. -ío amplie por 
Im^^diás ^qiie'èsthïæ necesarios, con tal 
q.»0í .-t^la ■ próroga refluya en la mayor 
peifecç.jpn.de,1os trabajos.

Sírvase V. S. dar conocimiento de
estas aclaraciones á todos los ayuntamien
tos y personas que han de lomar parle en 
las operacionesíkí mejora del Nomenclá
tor. •••»• ■' i ¿i' > - ’ ' ; i

Lo gue en cumplimienío de lo pre
venido en la preinserla circular, he 
dispueslo publicar en el Bolelin ofi
cial de la provincia. Logroño 11 
dé Fébrero de 1859.=Francisco 
Lalasa.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
PRESrÓENCIA DEL CONSEJO DE MI- i 
- NISTROS.

REAL DECRETO.
Considerando que el Tribunal de 

Cuentas del Reino, ai examinar las de I 
Cruzada é (Indulto cuadragesimal cor- | 
respondienlesá los'añosdé 1850 y 4851, I 
i’ijjgó que resultaban cargos contra d" 
Manuel López Sanlaella, Comisario ge- I 
neral de Cruzada, por las disposiciones 
adoptadas en 4.* de Octubre de 4849, 
en 3 de Enero de 4850 y en 24 de Mar
zo del mismo año. I

Considerando que por esta razon el 
referido Tribunal remitió un tanto de cul
pa al Ministerio do Hacienda para que 
se jMzg^.e á;D. Manuel López Sanlaella 
por'el Tribunal competente;

.Considerando^jue el Juzgado de Ha
cienda pública de esta corle se inhibió 
deLcQnqcimienhi.de lacausa en auto con-

Audiencia del territorio, 
y acófWquFsó remitrese al Tribunal 
Supremo de Juslicia-:

Conéiderando que el Tribunal Supre- I 
mode Justicia, atendiendo al carácter de 
Senador de que eslaba investido D. Ma
nuel López Sanlaella-, se inhibió á su vez I 
y elevóal Ministerio de Gracia y Justicia 
las actuaciones para los efectos de la ley 
de -11 de Mayo de 1849;

Visto el párrafo tercero del art. 1de 
la ley mencionada, por el cual corres
ponde al Senado conocer de todos los de
litos que cometan los Senadores que ha
yan jurado sus cargos:

Visto los arts. 8.’, 10 y 18 de la re
ferida ley de 11 de Mayo de 4819:

Conformándome con el parecer de mi । 
Conseja de Ministros. Venguen decretar 
lo siguiente:

4.° :El Senado se constituirá en Tri
bunal de Justicia. I

2.’ Eos Senadores ausentes que ha
yan jurado sus cargos con anterioridad á 
la fecha de 1.° de Octubre de 1849, se 
presentarán desde íuegó, sino justifican 
impedimento legítimo.

3 " El Tribunal procederá confome 
ala ley de 11 de Mayo de 1849.

♦ Ejercerá las funciones de Fiscal 
D. Salvador Andreu Dampierre,’’Mag¡s- 
trado de la Audiencia de Madrid, y le 
asistirán, en calidad de Abogados fisca
les, los Letrados que aquel nombre, con
forme al art. 8 ” de la ley referida.'

5/ El Presideule de mi Consejo de 
Minisiros y mi Ministro de Gracia y Jus
ticia quedan encargados de la ejeciicion 
de este decreto en la parle que respecli- 
vameiiie les concierna. I lo ocurrió. Va unido.al expediente un 

n., I n , . ... , „ I l^shmonio de una causa criminal prinel-
„ «le Eiw- piad,, para averiguar el paredere del

Bi esídoniP dol r ° ti *«• ■ do de su casa, y de la cual consta '..Qelo
fÓX O DouuelT'J habia hecho valunUriamenla

‘ Clon de ocultarse y sustraerse á las exi-

ministerio de la GOBERNACION.

Administración.—Negociado Q.°

Remitido á informe de las Secciones 
de Gracia y Juslicia y Gobernácion del 
Consejo de Estado el expediente de auto
rización negada por V. S. al Juez de pri
mera instancia (fe Biaza para procesar á 
D. Mariano Saenz Mate, Alcalde que fue 
de dicho pueblo, por detención arbitraria 
que se supone ejercida en la persona de 
Braulio Gonzalo, han consultado lo si
guiente:

«Exemo Sr.: Las Secciones han exa- 

elección municipal.
D- Braulio Gonzalo presentó un nuevo 

escrito acusandoal Alcaldede allanamien
to de morada y de detención arbitraria 
por haberle mandado prender sin formal 
sumaria y sin diligencias, y pidió que 
practicadas que fuesen algunas que pro
puso se procediera contra el Alcalde sin 
previa autorización del Gobernador,

Separado de la causa Gonzalo, y’ se
guida únicamente á instancia fiscal, este 
presentó su escri lo conlormándose con las 
tazones alegadas por el denunciador, 
que reprodujo; propuso queánlesde nro- 
ceder contra el Alcalde debía pedirse au
torización al Gobernador, puesto que el 
abuso habia sido-comelico dentro fle sus 
atribuciones administrativas.

Peüida la autorización por el Juez, el 
Gobernador oyó al Alcalde, quien elegó 
en su defensa que no era cierto hubiese 
cometido delito de detención; que habia 
obrado como obró al ver su autoridad de
sairada y desobedecida y temiendo que 
se alterase el orden Acompaño los docu
mentos siguientes; un testimonio del ac
ia de elección, de la que aparece haber 
sido elegido escrutador Gonzalo, haber 
aceptado el cargo y asistido el primer 
día. un oficio del Presidente del segundo 
dislrilo electoral; en que le comunicaba | 
que el primer dia de elección habia ha- « 
bido un ligero desórden á consecuencia 
de una protesta presentada por varios 
electores, perosin que tuviese resultado 
ninguno: otro del Gobernador encargán
dole formar causa con motivo de los su- 
cesos que habían ocurrido en las eleccio
nes: otro, por último, del Jupz, de que
dar en su poder las diligem ¡asformadas 
centra Gonzalo. Añade el Alcalde que se 
Sobreseyó en esta causa, y el Juez le 
mandó procediese en juicio verbal de fal- 

otro d¡slr¡lo4)aseándose, contribuyendo ( r? *®‘’*^có, imponiéodose á
al desorden que buho y faltando á^ de- e ^«’^sdias de arresto que sufrió en 
ber. le invitó por medio del alguacil á que "nróho zí i , 
se presentase en su puesto, á lo cual se • • y®"®*’”®®®*’* omo el Consejo pro-

I negó, que vista su desobediencia dio "V ’ 
órdenjá la Guardia civil para que lo ar- ^^i Ayunla-
reslase, pero no habiéndolo encontrado «líf” ® ^^45, según
en su casa y marchando los guardias á la . . concluida la volacion de la mesa,
desu padre político, donde secreia que k®. escrutinio y quedan nom-

! eslubiese, revocó|la órden del arresto en ,escriiiadores los cua- 
vista de que había muchos grunós de I ®’®®J®^®« 9«®».hallándose presentes á
gente en la calle y por no haber más escruliiiio, hayan reunido á
fuerza que una pareja de dicha fuerza. I mayor numero de votos, consti-

Que examinados los dos individuos de j mesa estos Secretarios con el 
la Guardia ci. il que intervinieron en el .
asuulo, dijrren queen efecto se les dió I el art. 73, num. 2.‘’de la mis- 
órden para arrestar á Gonzalo, y desnnes *08 Alcaldes adop-

I contra órden cuando iban á buscarlo á r* hubiese delegado del Go-
' casa desu padre politico,• que no habían todas las medidas
visto grupos ni observado el menor desór- «e la segundad personal, de
den. Presentó el Comandante el oficio P’’®Pæ®Y Y fia»>quil¡dad públi- 
delAlCalfle, en que se le ordenaba pro- requerir para ello el auxí-
cediese al arresto, lio déla fuerza armada;

Que tomada declaración al Alcade, í e del Código penal, con-
reiteró en ella lo que Antes habia maní- H®' ™®®’«“«t “® «o ® es ponible el delito 
feslado en su oficio. consumado, sino el frustrado y la ten—

minado el expediente en que el Juez de 
primera inslancia de Biaza pide anlori- 
zacion para procesar á D. Mariano Saenz 
Male, Alcalde que fué de dicho pueblo. 

I Resultando de los antecedentes, que 
jen 6 de Febrero de 1857 D. Braulio 

Gonzalo presentó un escrito al Juez de 
I partido, exponiendo, que hallándoseau- 
1 sente de su casa habían ¡do à prenderle 
I por orden del Alcalde dos guardias civiles, 
I que no sabia cual fuese la causa de aque- 
j lia órden, pero presumía que había sido 

porque nombrado Secretario escrutador 
para la mesa del primer distrito en las 
elecciones para Concejales, no se había 

I presentado el segundo dia en su puesto 
porque había estado buscando á su pa
dre que habia desaparecitlo de su casa y 
cuyo paradero ignoraba; que creía seha- 
bia atribuido ádesacato á la Autoridad el 
no haber comparecido á desempeñar su 
cargo, á pesar de haber sido invitado pa
ra ello, y sospechando no hubiese la im
parcialidad necesa ia en el Alcalde, rogó 
al Juez le reclamase las diligencias que 
hubiesen formado.

Que el Juez pidió informe al Alcalde, 
quien manifestó, que nombrado Secre-^ 

<^*^’•’*10 Gonzalo, 
asistió' el primer d¡a,~peroTáTróéÍ según-1 
do; que habiendo sabido se hallaba en ।

Quede los testimonios de las personas 
que fueron e.vam¡nadasaparece que en el 
segundo distrito no ocuriió ningún de
sorden, sinoúnica(nenteque|cualro ócin- 
co,’electores presentaron una protesta con 
algún acaloramiento; pero se equiela-

consumado, sino el frustrado y la ten
tativa:

Vista la regla 25 de la ley provisional 
para la ejecución del Código penal, en 
que se determina que para proceder á 
la prisión de una persona es preciso que 
el delito que se le atribuya tenga seña-

uvaJVI ciUil/v» U ÔV / I J * » * O'* «v iio

ron á la voz de la Autoridad; que en efec- f p mas grave que la de con-,
finamiento menor ó arresto ma^ori 

Considerando qoe aceptado el cargo 
de Secretarlo esq; audor por D. Rráulio 
Gonzalo, estuvo obligado á permanecer 

tu puesto en los dias de elección, 
sobre todo cuando no consta que media
sen causas poderosas y racionales que le 
dispensaran de esta obligación, y por 

H consiguiente,, cometió un aclo de mar-

lo Gonzalo estuvo en aqoel dis^i ito, pero
no consta lomase parte en nada decuan-

órden que el Alcalde, en uso de sus atri
buciones, le comunicó:

Considerando que aun en la suposi
ción deque la detención llevada á efee.io 
hubiera sido ¡legal, sin embargo, no debe 
pesar ninguna responsabilidad sobre el 
Aldaldejpor la órden que dló, toda vez 
que no llegó á consumarse la detención, 
ni se frustró por causas ajenas á su vo
luntad, ni aun siquiera hubo tentativa, 
puesto que SI no prosiguió en ella no fué 
por causa ó accidente que sobreviniera 
sino por su propio y voluntario deses- 
timientn.

Opinan puede servirse V E. consultar 
a S. M. se confirme la negativa.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.; resolver de conformidad con 
lo consultado por jas referidas Secciones, 
de Real órden lo comunico á V. S. pa-^ 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 29 de Diciembre de 1858 _  
I osada Herrera.—Sr, Gobernador de la 
provincia de Segovia.

MINISTERIO lîE FOMENTO.
Ilmo. Se.: S. M. la Reina (Q. D. G.f se 

I ha servido disponer que el 20 de Febre- 
ro próximo se iluminen los dos nuevos 
faios de cuarto y sexto órdenque se han 
conslruido, el-primero en la Punta Gro- 
sa del puerto de Soller, isla de Mallorca, 
y ?l segundo en la rada de Villajoyosa, 
provincia de-Alicante; mandando al pro
pio tiempo que (lor la Dirección de Hin- 
dngrafia se proceda á la publcaçion del 
anuncio coriespondiente para conoci- 
mieiilodelos navegantes, con arreglo 
á los dalosjque por e.-^a Dirección general 
se le remitan.

De Real órden lo digo á V. 1. para su 
conocimienló y éfeclos consiguientes. 
Dlosguardeá V. I. muchos años. Madrid 
22 de Enero de 1859.-=Corvera.=aSr. 
Director general de Obras públicas.

TESORERÍA DE RENTAS DE LA
PROVINCIA DE LOGROÑO

i Glt*u inútuo.

I Por Real órden de 7 de Diciembre del 
ano ultimo, comunicada á esta Dependen
cia por conducto de la Dirección general 
del lesoro público en IS del mismo, el 
Gobierno de S. M. (q. D. g ) teniendo en 
cuenta las poderosas razones que lo acon
sejaban, tuvo á bien ampliar las cuotas 
designadas en la Real Instrucción de 18 de 
Junio de 1856 referente al servicio del Giro 
mutuo, comeU'do á las oficinas de Hacien
da por virtud dé otra de 1." de Abril de 
1836: de manera que las Dependencias á 
cuyo cargo se encuentra el servicio indi
cado, que en esta provincia lo son la Te
sorería de mi cargo y las Administraciones 
subalternas de Estancadas, en las cabezas 
de partido, están desde aquella fecha en 
el caso de girar contra cualquiera dé las 
de su clase, ó de Aduanas, Loterías, De
positarías y demas oficinas encargadas del 
Giro mutuo desde la insignificante suma 
de un real hasta las de alguna considera.--
cion, á voluntad de los imponentes.

Aunque para comprender las ventajas, 
que ofrece este medio de transacción, bas-
taría tener en cuenta la importancia que..
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va t^quii'iendo de dia en dia, creo, opor
tuno citar la de la seguridad de la suma 
que se impone,- con cuyo objeto en el caso 
de extravío de las pTímeras, ó siendo ne
cesario por cualquiera otra causa puede 
reclamarse la expendicion dé segundas y 
aun terceras libranzas.; la de s.er satisfe
chas todas á la vista, y por último la faci
lidad de girar A todos los puntos de España 
en que haya alguna de las oficinas expre
sadas.

Lo qué sé publica por medio de este pe
riódico oficial para conocimiento de los ha
bitantes de la provincia. Logroño 11 de 
Febrero de 1859.—El Tesorero, Luciano 
Armas.

Don Juan de Ardanáz, Anailor de 
Guerra honorario y Juez de pri
mera instancia de este partido.

Hagó’sab'er: Que en este Juzgado y 
por testimonio del escribano que suscribe, 
pende expediente de concurso voluntario 
á los bienes de Santos Ibañez vecino de 
esta ciudad, en el cual por auto de este 
dia se ha mandado convocar á Junta à lo
dos los acreedores cuyos créditos, han sido 
reconocidos para su graduación, conforme 
se previene e,n el artículo quinientos no
venta y uno de la ley de Enjuiciamiento 
civil, señalándose para que tenga efecto la 
celebración de la Junta, la hora de las diez 
déla mañana del dia veinte y cinco de 
actual, en la Sala Audiencia de este Juz
gado,

Lo que se anuncia al público por medio 
del presente edicto. Dado en Logroño á 
ocho de Febrero de rail ochocientos cin
cuenta y nueve •—Juan de Ardanáz ■—Por 
mandado de su Sría , Plácido Aragon.

provisto un auto con varios! mino que dirije á Alfaro; su j 
porticnlares y uno de ellos ¡ coste fue regulado por el Di
es del tenor siguiente. ! rector de. caminos depio-

Parlicular del auto. E-lvincia en la cantidad de
sórtese á los Señores Gober.
nadores civiles de esta pro

cuarenta y ocho mil cuatro- 
- cientos treinta y cinco rs.

víncía, la de Logroño y la de 
Navarra con las señas de los 
efectos robados á lin de que 
S€í sirvan dar á sus subordi
nados las órdenes oportunas 
para que practiquen diligen
cias en busca de dichos efec
tos y caso de ser hallados 
alguno de ellos los remitan 
á este Juzgado con la perso-

Los Sres. Jueces de paz, que todavía no [ 
han mandado al Juzgado los libros de jui
cios verbales y de conciliación pertene
cientes al vienio último, los remitirán in^ 
mediatamente, pues en otro caso me veré 
en la precisión, de mandar un comisionado 
para que los recoja á su costa. Logroño 
ocho de Febrero de mil ochocientos cin
cuenta y nueve.—El Juez de primera ins
tancia, Juan de Ardanáz.—El Secretario 
del Juzgado, Matías Saenz.

tren si fuese sospechosa.
Y para que tenga efecto 

lo mandado acordé librar el 
presente esoito por medio 
del cual en nombre de S. M. 
la Beina nuestra '^eñora os 
requiero y eo el mió os rue
go le aceptéis y mandéis cum
plir quedando yo al tanto 
siempre qué los suyos vea.

Dado en Laguardia á on
ce de Lebrero de mil ocho
cientos cincuenta y nueve.- 
Cipriano Garrido.—Por su 
mandado, Lorenzo de Ayala.

¡ Señas de los e/ectos robados.
I Úna esclavina de paño 

pardo, nueva, con bozos de 
tartan cuadros crecidos os
curos y verdes: un chaleco 
de seda nuevo encarnadocon 
ramos de lo mismo: un pan
talón nuevo dé pana con 
cuadros negros: un ceñidor 
de seda encarnado: una ca
pa nueva de paño pardo os
curo con bozos de pana ne
gros. y trescientos reales en 
napoleones y calderilla.

Encargo à los Sres. Alcaldes del parti
do, que todavía no han remitido los libros 
de juicios de faltas del año próximo pasado, 
lo verifiquen inmediatamente por conducto 
del Promotor fiscal, según está prevenido, 
y para evitarme el disgusto de tener que 
adoptar otras medidas. Logroño ocho de 
Febrero de mil ochocientos cincuenta' y 
nueve —Él Juez de primera instancia, 
Juan de Ardanáz.'—El Secretario del Juz
gado, Malias Saenz.

D. Cipriano Garrido, Juez 
de primera instancia de es
ta villa de la Guardia y su 
partido.

Al Señor Gobernador Ci

À EGA EDIA CORREGI-
MIENTO DE CALAHORR-zK.

vil de la provincia de Lo- 
groño á quien atentamente 
saludo, bago saber: Que en 
esle Juzgado y escribanía 
del que refrenda se sigue 
causa criminal sobre que en 

- la noche del seis de los cor
rientes tué robada la casa de 
Manuel Saravia, vecino de 
Oyon en cuya cansa se ha 

El Ayuntamiento de la 
Ciudad de Calahorra, en 
union de los mayores con
tribuyentes ha acordado con 
superior permiso sacar á pú
blica subasta la construcción 
de una fuente, que toman
do las aguas de las antiguas 
existentes en la derecha del 
Cidacos y término déla Am- 
billa, venga á fijarse junto á 
la posada del puente enfren
te de la Casa portazgo, y ca-

tar desde la inserción de este 
anuncio, y pasado no se oirá 
reclamación alguna. Tude- 
lilla 8 de Febrero de i85g.

El Alcalde Presidente, 
Santiago Gómez.

vn.
El pía no, condiciones fa

cultativas y económicas se 
halan de manifiesto en la 
Secretaría de la Corpora
ción hasta el acto del rema
te que tendrá efecto el Do
mingo 20 de Marzo próxi
mo, y hora de las once de 
su mañana en las Salas Con
sistoriales. Calahorra l o de 
Febrero de i SSg.-^-Fernan
do Fernandez de Bobadilla. 
—Justo de Benito, secreta
rio.

Parte no oficial

Practicado ya por el Ayun
tamiento y i unía pericial de 
esta villa el repartimiento de 
la contribución territorial 
para el corriente año, seanun- 
cia.al público, para que los 
interesados puedan enterarse 
de él en el término de cuatro 
dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio, pasado 
dicho térrpino no se qigá 
reclamación alguna. Arenza- 
na de Abajo de Febrero 
de i859.=EI Alcalde, Pedro

BLPORAEMR DI LAS FAMILIAS.
En un $ueilo que publica «La Epo

ca del dia ^9 .de Diciembre se lee lo 
siguiente.’

Fuimos los primeros á anunciar 
con el; a plauso que merecía el mag
nánimo rasgo de caridad con que 
S. M. la Beina quiso celebrar el 
cumpleaños de su augusta hija la In
fanta Doña María Isabel Francisca» 
destinando la suma de 40,000 reales 
para dolar á las niñas pobres de so
lemnidad que aquel dia cumplieron 
siete años. Estos 40,000 rs. serán 
impuestos precisamente por órden 
déla Reina en las sociedades de se
guros, el Monte Pío, la Tutelar y el 
Porvenir de las familias. Esta última 
compañía de seguros sobre la vida, 
fué creada en el año. de 1851 y 
cuenta en el dia con un capital de 
mas de doscientos millones. S» M. la 
Reina ha querido así dar un ejemplo 
de economía y contribuir al credito 
y fomento de las tres sociedades de 
seguros, que tan asombrosos resul
tados dan y tan justo crédito gozan 
eq nueslrp país.

El ejemplo dado por S. M la Rei
na revela bien claramente la utili- 
lidad de los segures sobre la vida, 
utilidad mas grande que la que pu

de la Canal,=Silverio Ra- diera conseguirse por otros medios 
da, Secretario. \ puesto que no hay en sus convina- 

ciones las eventualidades que en otra 
clase de négociés, tengo el gusto de 

... . 1 c . „ publicar el augusto y benéfico ras- 
Girado.por el Ayuntamien- Reina’ ío haré de otro tam- 

to y Junta pericial de esta del Ayuntamiento 
villa el repartimiento de la de Pamplona qu«\ mirando por el 
contribucicn territorial cor- bien de los pobres ha impuesto en el 
respondiente al presente año. Porvenir (ledas familias 10,000 rs.

; ..1 TáóhDro en. cinco suscriciones de 2,000 rs, se anuncia a publico, I»™ I „¿n,eros 
que los contribuyentes ^^^ 33 3)33133 3^2 inclusives en el 
vecinos como forasteros en él poieiin social de la Compañía fecha 
comprendidos, puedan ente- 30 de Noviembre de 1858. 
rarse de sus respectivas cuo- Estos actos revelan bien palma» 
tas en el término de cuatro riartienlc que las suscriciones de se- 
j. j 1 1 • rtú 00 guros àobre la vida son muy reco- dias, desde la inseicior) de - f^^rndalîtes por sü' grande ulílidad y 
te anuncio. Cenicero 11 dé debe tenerse confianza en sus 
Febrero de 1859.—EI Al-brillanles;re.sultados por la base en 
calde, Dámaso Acevedo. que se funda, por sus convinaciones 

y su crédito.
—----- Se dan esplicacienes sobre lodos 

los ramos que abraza El Porvenir 
Girado por el Ayunta- de las familias y prospectos gratis, 

rriícnUt dp esta villa el re- en las oficinas de la Subdireccion 

partimiento de la contnbu- Logroño, Honda del Muro nú- 
cion de,inmuebles, cultivo y Subdirector, Juan Car
ga nadería correspondiente al Ljg ¿g Araoz. 
presente año, se anuncia al 1 
público, para que los contri
buyentes en él comprendi
dos,, puedan enterarse en el j . í^preNTA DE RUIZ.
término de cuatrodias, a con-
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